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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 033/2023

Contratista: "Construmaquinaria y Materiales Holbox,
S.A. de C.V."

Representante Legal: Guadalupe Caravantes Ambrosio
Domicilio: Calle Zinc, No. 102, Int, 5, Col. Minería, Santa
Cruz Xoxocotlán,Oaxaca, C.P. 71232
Teléfono: 951 206 2035 / 951 313 1238

R.F.C.: CMH210526U79

I.M.S.S: J2114363109

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No

003

Fecha de Convocatoria: 13 de octubre del 2023

No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/021/2023

Fecha de Fallo: 07 de noviembre del 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/033/2023

Obra: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico, calle Venustiano Carranza, Agencia Municipal de
Donají, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 5,589,930.94 Incluye el l.V.A. Anticipo 30%: $ 1,676,979.28 Incluye el l.V.A

Plazo de Ejecución:
60
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Inicio:
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Término:
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
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Contrato cJe Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo DeterminacJo, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Meta Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Directorio Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la S^dretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de Jede contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte "El Contratista" denominado "ConstrumaqJ/nbria y Materiales
Hotbox, S.A. de C.V." representado en este acto por Guadalupe Caravantes Ambrosip, en su carácter,^
Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista", y cu
actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al té
siguientes Declaraciones y Cláusulas: i

DECLARACIONES;

I." Declara "El Municipio", que:

1.1.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de persona'
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacien
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de
Juárez vigente.

1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento," ambos adscritos a la Secretaría de. Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acrédífanT-sij -personalidad con los:/rjombramientos-.respectivos, expedidos por el Presidente Municipal
Constitucional-''de Daxaca dé Juárez, de fecíiaí"T6 _.,dé" enero déj 2022 y en lo conducente se entenderán-con "El
Contratista" para lá ejecución, integración, córnprobacióó y finiquito de la obra, ojjieto del presente
contratóí/-L . íT? - 'V." .p' '

"'T ■ - -- ' ■ T' .-"V" ■
1.4.- Tiene^qmq báSe-para ,la-elaboración de lóS..coiítratos,;la;.Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacidhados del Estado
de Oaxaca fí |tendierído;;.pvfo establecido por el Acuerdo número PM/PA/Ü7/2022 de fecha üs'^dfi^eneró de 2022í;,y-'el
Acuerdo número''PM'/PA/B7/--2022 de fecha |i|" Áífe jürlio de'2022'A'-emitidos por el Presidente Muiji^afiGonstittfcip/I§l y
autorizado&'0]f''él ̂  se est'aTííéGe, ta. ®t©g.tac¡atil:'átfibuciones y operación del "Coi^i|é^#é^Obra^.pSsficas
y Servicid§"^i^lS£TQnád0^'COn''lás Mismas del Municipio\de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2(Í24''/".pQreéf-^'^que se
faculta a diversos servidores pijbtipos de la^Administracbñ Pública del Municipio de Oaxaca de JiSSrezppasatiseJ'frTTjqgipa
colegiada ^fd| pbras Pú'Blicas y Socios Relacionados con las Mismas

Contrato de Obr^útiljca a Precios Unitafids;y Tiempo Determinado No. DCSyCqP/FIII 033/2023, queZelebran, por un
Y  'parfé el 'Contratista " Construmaquinaria y Materiales Holbox, S.A. de C. V.", de fecha

Wuni'cjpio'de OáxacS de Juárez
ipmhPa'¿t^f

Página 3„de 17



Ocxxcxoci do Jiüáres;

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PÚBUCAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 033/2023

Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de agosto del 2023 y el Acuerdo número; COP/OO7/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/021/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 07 de noviembre del 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/033/2023 de fecha 11 de
septiembre de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/033/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave
Presupuestal número 30305-2210504K23010138-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne
Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo
Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio

Oaxaca de Juárez.

ra "El Co;itratista", que:

s una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 6402, Volúmen No.
, de fecha 26 de mayo del 2021, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala Fluerta,
ario PúblicouNq. gO, en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito en el. Registro Público

de Comercio de Oaxaca con FME N-2d21037277, con NCI 202100111605 con fecha de inscripción 01 de
jumo del 2021. </ y:

■■■' ■ 'c'' í' I
Il-'S^ji^entro de su objeto social se encuentra: la construcción en general de obra pública y-privada, dé tjpo
ci\^^rqüitectóníco, hidráulica, mé^ánica, eléctrica,'sanitaria, la edificación, construijlión, y disójip',de
cafisí, escuelas, edificios, naves industriales, bod^as, fraccionamientos, viviendas jijJeí, interés¿so€íal^
grojas, multifami^l^iares, condominios, propiedad yértical y en general cualquier tipo dé'>o|irá póf^ltfénta
propiá-Ot.^jen,aíc'3sí como la supervisión'y proyección de las mismas; ejecutar proyectaos de'ífcóí^átirücpión,
c^tratacion de toda clase de obrás civiles y\oflciales, así como arquitectónicas (casa
escuelasv etceterar), erigualmente ía consjttycción^y conservación de caminos rurales, estatalesVCarret

I  —urv - íil¿^ — <T|v . i - r f

federales.

ve

•TTir- T-r: •

Pública a Precios Unitarios y Tierripo Determinado No. DCSyCOP/Firi 033/2023/que celebran/pór Una parte, ■érMunfcipió dg'OaXaca'de Ju;
y pór la ótfapSftee! Contratista " Cdnstrumaquinaria y Materiales Holbox,^.A. de C.V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.
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11.3." Guadalupe Caravantes Ambrosio acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista"
"Construmaquinaria y Materiales Holbox, S.A. de C.V." con el Instrumento No. 6402, Volúmen No, 158, de fecha 26 de
mayo del 2021, pasada ante la fe del Licenciado Octavio Eduardo Manzano Trovamala Huerta, Notario Público No. 90, en
el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro Público de Comercio de
Oaxaca con FME N-2021037277, con NCI 202100111605 con fecha de inscripción 01 de junio del 2021,
personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Guadalupe Caravantes Ambrosio en este acto con su Credencial para vot
fotografía con folio número 0482115403340 expedida por el Instituto Federal Electoral.

11.5.- Guadalupe Caravantes Ambrosio, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verd^
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los si
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Da

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas par
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número CMH210526U79 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número J2114363109 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

m

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Zinc, No. 102, Int. 5, Col. Minería, Santa Cruz
Xoxocotlán,Oaxaca, C.P. 71232, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a
lo señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

11.10.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo,
cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza configura, de
ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

'¡'A'
' /

'' N
rí-'

II.11." Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios (Racionados del
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, d^royecto ejecutívó
conformado por Josoproyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generalas y partictílar^;,,de
construcción,plás nprmaS'de.\calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que integranp^||^séntgj^-
contrato, así^.cómó lás:ídefnás>pormas que regulan la ejecuciófi i^'lós |rábajos.\^

III. Declafanf"LaS Partes" que: viT' : y

III.l." Sel'-^cáh.^en-'mújtú.afgente la personalidad jurídica^y las facultad^,.^con las que se ostentaq/^í^pjJfR)^# Jyárez
capaddad leteál,;pará~sLJScribitFel presente y están de acuerdóven.;la formalizacióih del contrato.' ""

Mi,,
.2.- Cuentap-f;QB:l@^rg(j£BscS2técnicos y humanos para el cujTiplimientg.jdel'jjr:gsente instrumento jurídicosr-ciófnp

/  "OÜ - 1.... .. - -w - - 1. • *í«.•
III.3.- EstáfT^ acuerdo en sujetarse a los términos y concíi'ciC
cumplimientojte,Jas. .g^^gppipr^T^pmpromisos que se establecen-

III OÍÍTRATJLCIÓX
cc:.

.  . . , . . , , . JBÍíASÚBUCA
es previstas en este contrato para el desarrollo y
ehpsniio.

Y,t *3

ido No. OCSyContrato de Obra Pública a Precios Unitarios yPUempo Determinado No. 0tSyCOP/FIII 033/202Í que celebran, gor una pi
(Ye C. 12.", de fecha 10 de

ipio de Oaxaca de Juárez
del 2023.
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III.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera.- Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Construcción de pavimento con concreto hidráulico, calle Venustiano Carranza, Agencia Municipal de
Donají, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los
siguienies trabajos: guarniciones: limpieza del terreno; trazo y nivelación; excavación de material;
construcción de guarnición tipo machuelo; relleno y compactado de material; suministro y aplicación de
pintura; acarreo de material en camión volteo; limpieza final de la obra. Pavimento: limpieza del terreno;
trazo y nivelación del terreno; corte en caja en terreno; suministro, mezclado, tendido y compactado de
material para base hidráulica; concreto hidráulico para losa de pavimento; renivelación de pozo de visita;
acarreo de material en camión volteo; limpieza final de la obra. Terraplén: limpieza del terreno; trazo y

^  nivelación del terreno; derribo de árbol; desmonte con medios manuales de terreno; corte en talud;
^  ) conformación de terraplén; relleno a volteo; limpieza final de la obra. Muro de mampostería: limpieza del

V  terreno; trazo y nivelación; excavación de material; plantilla de concreto; mampostería de piedra cantera;
\\ suministro y colocación de grava de río; suministro y colocación de drenes; relleno y compactado de

material; acarreo de material en camión volteo; limpieza final de la obra. Misma que Incluye las siguientes
^  partidas: Guarniciones: Ageb 2006700011467, Ageb 2006700011575, Ageb 2006700010331, Pavimento:

Ageb 2006700011467, Ageb 2006700011575, Ageb 2006700010331, Terraplén: Ageb 2006700011467,
Muro de Mampostería, Ageb 2006700011467, Ageb 2006700010331, obligándose "El Contratista" a
realizarla hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de
obra presentado por "El Contratista" y acta de junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio" y que forman
parte íntegra del contrato, acatando para ello io establecido por ios diversos ordenamientos, normas y anexos
señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construcción
vigentes en ei lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
ategrante de este contrato, así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo
rbano y medio ambiente.

cto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de
aclaraciones aprobados por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por ios

rgantes, pasarán a formar parte integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la
cora que se genere con motivo de ia realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y

su observancia será obligatoria.

Segunda.- .Montó-déi contrato.

El n^óntó total :d|ja obra objeto del presente contrato es de $ 5,589,930.94 (Cinco millones qüinientos-ocbépta
y nueve mil novecientos treinta peso¿:94/100M.N.),;incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.c'..;-;- - .ív

rcera.-^piazo de ejecuclóijt!'
S:

2022 - 2(524

P.ití irníinio CulíMni! de !íi humanidad
2^22-zr::..

\\\. 'i ir''" "■ V»-"El Ctínj^rat¡sta''y:^§&^'óbliga a ejecutar la^obra en plazo^de: 60 días naturales, fijándose como ^egha^de^pd'e! día
13 de nóVie'tttbTe del 2023, y de terminación lal día/ll de enero del 2024 de conformidad coiii'éf programa
"^ÍÍM§e^¿ÍÍrLgenerai de losTrabajos.^ uaxaca da .

T  SESi,-.

'7 ' 'Contratí35ti^^|i^T;ó^CáTí, P/íÉiOST3óíf3iTós y Tiempo DetermínádbñVó. PCSyOJ^P/FlIl 033/2023, qtfe celebran, por una parte,'el Mumciplo ¡JeTóáxacá dé'Juárez
y por la otra parte el Contratista " Construmaquinaria y Materiales Hoibox, S.jf.^de C. V,", de fecha 10 de noviembre del 2023.
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Cuarta.- Disponibilidad dei inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, iicencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su reaiización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca,
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungj
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oá
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 1,676,979.28 (Un millón sei _
setenta y seis mil novecientos setenta y nueve pesos 28/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto ai
Agregado, equivalente al 30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

fi

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en ei sitio de la obra, la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para ios gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, ia
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los.^
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Contratista"

procedimiento:
acepta que ia amortización dei anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará ai siguiente

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar ei faltante por amortizar en ia estimación final.

El porcentaje de cada amortización será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre ei
importe de la obra.

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El
Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de ia fecha en que ie sea comunicada
a "El Contratista" la determinación de rescindir el contrato.

Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución totaí o, pafciafjjL,
dei anticipo.,.convenido en esta cláusula, podrá pedir información y practicar revisiones^ cualquier tiempo, ,/.Para ,él-
mismo eféctb;"ErContratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representante^/r^as las facilidades gefiesariás,' O
así cofrió,,.jeh SüL'tasó, -acreditar fehacientemente la aplicación-deí anticipo, con/las facturas de lo^Mjib5.fVoiYj;-,í
docurpéritáción'de cualquier índole que se ie requiera.

Ei ret¡tááo--de ,"El'Municipio", en ia entrega dei anticipo,\á:^EI CÓntratista") ser/ causa para diferir en un pia¿ó4¿Í3a|^'^>>'^'^
el inicio,de%s traBajós, conforme a lo dispuesto por el á^íóulo''60 déjja Léy' di Obras Públicas y Servicios Jueras
dei Estado.^de .OáXaca. ^ i/aírimnniocuIriiriUdtl.T¡u;niíiiiida.

2022 - 202A

Sexta.- Fi
... - rV

Las Partresí"'^oñ'^ériéh que ios trabajos ejecutados otijeto-
de estimaciones.que abarcarán períodos no mayores'-->Bnjtreii|ta';d(á§j;iifJSi¡í^ek, las que serán presentadas por "El
CoritTatistó".'áÍ^.resid^ ia o^, dentro de ios cuatregas hábiles siguientes a ia fecha fie corte, pafá"la

presente'contoto, se paguen mediante la formulacfomfúBucA

Contrato de'Ctff5.'Rública a:P.rec¡ós Ünitaríos y Tiempo Determinad/No. DCSyCOP/FIII 033/2.023, que celebran, por una palt&^€^Mun¡c¡p¡o\de Oaxaca de Juárez
y por ia otra parte el Contratista Construmaquinaria y Materiales Holbo\s.A. de C.V.", de fecha 10 de novieíhbce det2023.
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validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con ia documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el

■  .'artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima." Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que ei pago de las facturas derivadas de ias estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca.

Octava." Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en ei momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena." Garantías.

%

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de ia
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta inversión, exacta amortización o devolución del
anticipo que le sea otorgado por "Ei Municipio", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la cláusula quinta del presente
■inistruifiénto.

La fiáñza a .que se refiere el párrafo anterior,, deberá ser entregada por "El Contratista"
déntró-de losjS (cinco) días hábiles áígúientes;a iaí.fecha de notificación dei fallo de adjúciicacTón-y, otorgada
'por iHstitucióh,; afianzadora mexica^píá .debidamente autorizada a favor de ia Tesór'éria; Municipál 'dei
Municipio de'Oaxaca de Juár^j cop-^alon^del 100,% (cien por ciento) del importe tc^taPdellaitÉipo
|inpl.#ehy^ al Valor AgrqJ^ado, importe señalado en el primer párrafo de la-<^(ausuia

■''''GoandoT'ÉI Contratista" no entregué la garantía del,.-ánticipo en el plazo indicado, a'^'^teca satfs^í¿í8'n de
OcsxaBEl MurtÍGipTc^^^ procederá el diferírPiérto de l^jfetha de inicio de los trabajos por entre^Ptaná'a'-^e este; y

'Contratista" se .auníciaf-' los .trabajos en la fecha establecida'^Jifflcaélisaíla.teáeeBde
02^0 COntrStO ^ ' I ' !:iionio cultura' Jo la iiunianidatl

SECRE'i.aHtaS?» -:' "TL
Pairi.'-.u- 2022 • 2G

■ímBCCíÓ^T"
ssGu*

D2

iContrat^é'é^^Pú'bírcá á PFecios Unitarios y Tiempo Determinado No. bcSySOP/FIII 033/2023, que cobran, por una parte, el Municipio de-Oaxaca de .
V por la otra parte el Contratista Construmaquinaria y Materiales Holbox, S.A. dqfc.V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.
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Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a través de la
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del conocimiento
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva la garantía.

II. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipf
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudi|
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería M
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe tot
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contrati
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de'
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

III. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cu^I^ier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido meante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para qi^éste haga las
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treint^días naturales;-
transcurrido &tetérmino sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efeaiva .ia garantía.

Sii
garántia

'Á.' - . . /v"

Décima." Ajusteileíeóstpsf L -

 IV'f^arapñái jécitHfire de un plazo mayor/las partes-podrán. convenirlo, debiendo continué viente
arántía. - t- -;! r j?'-^

Vi

■0\
-íL

""•I-- . •• s •i."-'-"' o ^ ^
"Las ParteéV'cóhyienehjLqu^^ si a partir de la preserttqcióri dq ;,'Ías-'-'^propuestas ocurren circunstancias
económico no ^0vi¡stás-A®h''''el presente contrato, que determíilén ún-. aumento o reducción de los'cb'ít'oscdáitoliicze.v

iUnianidad'trabajos au%;P.o-,ejecbtadOS-r'bónforme al programa)pa¿tádo,,Veyisáránv.diqhos costos en forma'coh
observar para-;tal Lefectp¿ éi-próc que establece* el'^rfícíTlo 55 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. \ - 5 círftc.í'tí-e-'-.'ítiíjlt'ciP??

I N^CContrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado N5<^DCSyC0P/FIII 033/202S, que celebran, por una parte, eíltwqjc
y por la otra parte el Contratista "Construmaquinarii y Materiales Hoíbox, S.A. de C. V.", de fecha 10 de noviembri

.  ■ 'ó CCav
O'h'tiA PÚBUiJA

de Oaxaca deTJuárez
2023.
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En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de ios índices
aplicables ai período que ios mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de ios insumos, respecto de ios trabajos pendientes de ejecutar, conforme ai programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto ai programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de ios trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para ios trabajos pendientes de ejecutar conforme ai
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, ijitimo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en ios términos señalados en dicho documento de autorización,
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente ios derechos de cobro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda ios mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su
personalidad en relación a la obra contratada y conforme ai procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en ios iineamientos,
requisitos y plazos que para tai efecto establecen ios artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
^iacionados del Estado de Oaxaca, asi como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio",

derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de ios trabajos faitantes o mal ejecutados o
efectiva la garantía otorgada para tai efecto.

ino de ios trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar ios pianos definitivos de la obra
ésos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de ios costos indirectos de la propuesta

T-Jlresentada.

Una v^i finiquitados ios trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el
acta.adrninistfa|,iva de entrega recepción, que dará por extinguidos ios derechos y obligaciones asumidos por ambas
p'ártes ''

Contratista" cf^e no cumpla con/eptregaf el finiquito, "El Municipio" procederá a eiaborárjó, cprnunicandóiqi
|eSaltadp :a--^ dentroicle 'un piazo: de diez días naturales contados a partir de* iaj^misión i^el njjsmo;

PairiiítonÍQ .'Je .nuvitiíliiü

g¿QlspQS..,;l^.,,represe.ntant
PÚ3UGÍ'

5 permanente qüé áctaá
ETCSfilfSfiktaVse ■ obliga a estabrecer^.anticipa^araertte.íai inicio de los trabajos en el

óffTo su superintendente de construcción,"TrcúáPrféberá4ei¡irar

Contrató dé Óbra.Wblica á Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 033/2023, ojie celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juár¿
y por la otra parte el Contratista " Cofistrumaguinaria y Materiales Holbox, SÁ. de C. V.", de fecha 10 de nóvlerribre dei -2023 . - -/box, Sm. de C. V.", (
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poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales
el/la Ing. Irving Mario Viloria Martínez con número de cédula profesional: 3622951, ocupará dicho cargo y'*
Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será resjJ
directo de la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratist
tales efectos el/la Ing. Gregorio López Gómez con número de licencia de D.R.O. A 1928, ocupará dichc

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por^"
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, ser
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

ü

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando est
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por esi
Municipio". . .

se hayan realizado
íto le proporcione "El

"El Contra|tsta">'én:;ía ejecúj^ de los trabajos, deberá observarás disposiciones de seguridad que "Él Mumcipiq:;,
tenga establécidos en'elflugárjiisujetándose así mismo, a los demás órdeñaniient,bs o reglamentos eXp^idos^por-Jas
autoridadeSícgmpéfentés en:mátferia de construcción, seguridad^y qso deMVvfár pública, protección ecoló^j%.]^;&^l
ambiente ctó'e iriján^en -erárriéitoi'Federal, Estatal o Municipal. "ÉI;<:ontratista"Lest¿íá obligado a ubicáiK|áT^-sjgojd%
ejecución deios. trabajos'elTetrgro nominativo de la obra qué se considera en ehénálisis, cálculo e int^g''"*

onforme,a las'especificaciones anexá^,^u
ESTA OBI^ SE REALIZÓ CON RÉÍGÜRSOé'"
ERCICIoflSCAL 2023.", asííomíraBíélíf mÓTOZ
'  ' ■ ^ ^ ^ ̂ culnira! de I:i ivjinanidaí'I

costos indire^ós^déda própúes^'' presentada, la cual deberá realizarse
de la licitaclófr,L^misma gú^'-'^^eberá contener la siguiente leyenda:
FEDERALES DEL FMSJN ̂  MUNICIPAL DEL
placa de cpnclUsión aLfinali^^ ejecución de los trabajos,.

Será responsabilidad^de ",|EI .Contratista", los daños y perjuiciosTjü
con motivo-'éé'^layej'étü'cip^ dgí,iosií^^ por no sujetarse a lo peí

Contrato de Obra Pública-a Precios Unitarios y Tierríjo Determinado No, DCSyCéP/FIII 035/2023, queVelebran, por una parte, SN^unicIpic
y por la otra parte el Contratista " Construrnaquinaria y Magnates Hqlbcx, S.A: de C.V.", de fecha lOtJe noviemBh

P

pausé a "El Municipio" o a teheer-as-'pefsonaSíjLT
dq-»e.Pl"ÍSt® contrato, por inolísérvánctá, de .J,i UL

. i V A L,

de Oaxaca de Juárez

2023.
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Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
■ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penallzación será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones." "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno dé-Goritrol
Municipal. i/

t5 AL MILLAR .V,previsto en el artículo 76 penúltimo párrafojíe la,Ley de
, 'Óbr'ás Públicas y Servicios Relacionados de^ístado de

Impuesto sobre erogaciones
remuneraciones al trabajo personal.

.  3%
,  Previsto en el. artículo 66 de la Ley Estatal de H,

,úi'gente en el Estado de Oaxaca.

í^ja^éstó'jsóli^^^^^ por remuneraciones''a!; .ffebajo ^pér'sonal previsto en los artículos del''
Estet^I dej^^S^^^ vigente en el Estado de ^axaca,. rlaformada-rnediante publicación en el PerJ^ig)|

2022. "EÍ'aMunlciplfi": efectuarái'la retención del tres poricientoi;i  p ■ ue 'présente para trámite de pago.ápSaGiplasmad-aíteh las facturas de las estimációnes
2022 ' 202-4

SEcaEVAitfA m ccsnAS i R"
iÜSEíJ

VSiBAHC ^ y 1Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 033/2023,"qu^elebran, por una partí'érM'únici'pid'de'Oaxaca de .
Brte.ef&)ntratista "Construmaquinaría y Materiales Hoibox, S.A. áe C. V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.
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Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de Interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva o
Incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo
todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su Inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinarla y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en Igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de Interés
general que Impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

se demuestre qu

perjuicio grave

I. Cuando concurran razones de Interés general.

II. Existan causas justificadas que le Impidan la continuación de los trabajlís,
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño

Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá
Inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y de las Instalaciones respectiv
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre
obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio",.-el pago ,
por los trabajos' éjécutados hasta la fecha de terminación antlclpada,v.así como el correspondiente a los correctos,'
s¡gulente,sr gastos, dé liquidación de personal, penallzaclones terminación anticipada del contrato de'féita dá—'
bodegasj;,'y ,jfuandof"proceda, la parte proporcional de la fla^,z'a, corr^pndlenfe, siempre que, a julcl||i^.JEI\ j.
Municipio", éstos sean, razonables, estén debidamente cipmproéáSós'y-se relacionen dlrectamente"^,n?-^^'^",^.
contrató; pará lo, cuaí'"El Contratista" deberá presentar sujíSóllcItud pof-escrlto á "El Municipio" dentra^íj^^ís^^
30 (trelfftgj: días náturalés .posteriores a la comunicación dex^errfilnadólt anticipada del contrato a efecto
resultar □focedéntes,-'dichos gastos se consideren dentro d'él finiquito, transcurrido dicho plazo sin que

j  j _ f-ÍAT-,OGTÍC5C0 d© JuContratiStgñ' ciroE ^
Ptitrimonío cultural de la humanidad

— ^C22 • 2Q7A ■—

-pr,ése.nté;§u>sollcltud quedará precluldo su deredjp' para sollcitar gástos no recuperables.

Cuando?P(ffí«aái:^f§t%tt^.',4'!Si^a mayor se imposibilite la qsgdnuaaión de ilos'frabajos, "E| Contratista" podrá
optar p&f'ÍBnjéj;éQjlantes."Erreste supuesto, si opta por la términaciqpi'ár^^IpS^'^'^l .contrato, deberá pfesentarrscüNrrimftciOK
solicitud a "El Municipio'7 guien reso verá dentro de los 20 (vérri'té)' a^s"naturales siguientes a la rj^cepclón dé.

'-ÍY

Contrato de Obra Pública a Pr'S'cYbs'lIñítarios y Tiempo Determinado No. DCSy¿DP/Fin 033/2023, que telébran, por una parte, eSAJunicipii
y por la otra parte el Cocitratista^-Construmaguinaria y Materiales Hóíbox, S.A. de E V.", de fecha 10 de noviem

iSyZlDP/ de Oaxaca de Juárez
dtl 2023.
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misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "Ei Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de ias estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha
de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los
trabajos.

'Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

k

Son causas de rescisión del presente contrato, Jas siguientes:
y A" A

a).- La contravención a las disposiciohes, lineaiTiientos,Jbases, prócedimi^os Jy requisitos que establéó&'WjLevr de>
Obras Públicas y Servicios Relacionados'del Estado de,Daxáca, y dentías diSpdSicrdnes adm'mistrativas sobfe la rnateria. v '

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presen^^ontratO--..

c).- Si El Contratista" no inicia los t^^bajos objeto dejjjfesente contráfeyieodaíéána en que por espVito le-señaJe
Municipio", o se pacte en el contrato. V , OaKCiCffi de Juárs® "".v

Matrimonio cultural de la ht'.rniinkíad c¡- i \
2022-202^ 'UUaCld).- Si "El Contratista", suspend4ÍJnjüstificad|mente '|q^ trabajos o se niega a reparar o reponéPL,a..r,

ellos, que hubiere sido rechazado comdUefectúo^ar-'^Éi MunicÍRÍqfhEi:anlAi?E 'r^T-Aií raiiimonioi^^^nii dehiiuinamdad

V A 4 í#

segí;*.)'

DE Ck.A,

de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. dcSyCOP/FIU 033/2023, que celeb«h, por una parte, el Municipio de Oaxaca de
y por la otra parte el Contratista " Cónstrumaguínaria y Materiales Holbox, S.A. de C.vr-, de fecha 10 de noviemláre der2023.
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e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

I.- Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito oe los hechos materia de la infracción;

n." Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los^
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabaj
términos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Piúblicas y Servicios Relacionados del Estado de Oax

i
SI durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecu
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá no!¡
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cU'
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de eme^|
las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en-efpárr^'
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente. /] í|' /

t;ií| .
.'A til- -

Vigésima Primera.- Nqr.matividad aplicable.

"Las Partes" sé óbligáñ a sujetarse estrictamente para la ejecución, de los,trabajos objeto de e^e contrat&;^^^d^y
cada una dé jas cláusulas qüe; lo integran, así como a los tér;minós, ]inéan;iientos, procedinTÉentos y requislÍQfij.-q.iteeí^'^''
establece Ja Ley de Obras Públicas y Servicios RelacióÓqdos/del Estado de Oax/ca y de/i?á§"crTtJK03aá€yJiiárss

!«r.:disposicionés adininistratiyas qpé le sean aplicables.
L. ■

Vigésima Segur^a,f;:Confi;^^ y reserva.

U'-'

: y

..oni„^n,ralclel» bimanida^
—  . 2t:.7A "

r.j,

s;. ;• • ' •  Ji. '

.  ."Las Partes". intercambiar aquella informaciterr/rque .ejercicio de sus facultades p^üidéfl"
proporciorv|r.--o.-recite'^simismG;'-'en todo lo que no se conti^ponga a' la .lep,sfác];ó[i,,en materia de-trar.sparencia y.
protección dé"Cra65rpé'isonales, guardián confidencialidad éstrtógij^sgé^^'d&IJa'Jnformación que njutuamente se"

Contrato de Obra Pública a Prg;l5S;Ujjitaíios y Tiempo Determinado No. DCSyCO^IIl 013/2(323, quV celebran/por una parte, emtlmci™ de baxaca de Juárez
y por la otra parte ei Contratista "Construmaquinaria y Materiales Holbox, S.A. de fecha 10 de noviembred&L^)J3.
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proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
por parte del personal involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las
Partes" dieran por terminado el presente contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en
cinco tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo
Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los diez días del mes de
noviembre del dos mil veintitrés.
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OcKxcico de axfárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERM'NADO
No. DCSyCOP/FIII 033/2023

"El Contratista

Guadalupe Caravantes Ambrosio
Representante Legal de .i _

"Construmaquiriaria y Materialés Hpjbpsc, S./V, de C.V."

r

SflNSTIVIlUPIMBUY tUTttim
HOLSOX S.A DE C.V

«FC CMH210S26U7Í

T estigos de^a^siistenc¡ i"

Mtra. Yvonne Deniss^Ara
Secretaria de Opras Públicas y lio Urbano.

uü.rB%UN-r-,
Oa.v.c.CG ■'

20CT. - T3.'-

Armando endoza ' t q
y MantenirnientoDirector de Obras Publi

Eustorgjp Ocám|íb Sjalinas
Director de Co1ritratacÍ!^ip,^eguimiento

Control de\0br;

'■'udad e'

Or-yaca d© Jtsáro
Pairirnonic culuiral de la humaiiidac

La presente hoja de firmas corTespdñtl^ ^af" Contrato de Obra Pijbiica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 033/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Construmaquinaria y Matér(ál¥s'HorbÓT^SXjS^^^^ a los diez días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.

Lí-'. ÚBiiA i íijüi.íCA

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/fflI 033/2023, que celebran, por una parte/^kí^ tipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista " Construmaquinaria y Materiams Hoibox, S.A. de C. V.", de fecha 10 de novien f del 2023.
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